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Tercera—Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación, 
con efectos de 1 de noviembre de 1965, en clase octava, con el 
grado retributivo 17.

Madrid, 
Luis Moris,

27 de octubre de 1965.—^E1 Director general, Jo.sé

Sevilla.—^Ensanche y mejora del firme. Carretera C-3310, de 
Ecija a Anteo.uera, puntos kilométricos 26,400 al 34,700. Herrera,- 
E1 Rublo, a don Luis Martin Juárez, en la cantidad de 5.650.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
6,645.136,35, un coeficiente de adjudicación de 0,850245908.

Madrid, 2 de noviembre de 1965.—^El Director general. Pedro 
de Areitlo y Rodrigo. '

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan exá
menes extraordinarios para los que les falten una 
o dos asignaturas para completar los estudios de 
Radiotelegrafistas de segunda clase y para Radio
telegrafistas de primera clase, sea cualquiera el 
número de asignaturas que les falte para terminar 
dichos estudios.

limo. Sr.; A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, de acuerdo con los preceptos del Reglamen
to de la misma y haciendo uso de la autorización que me con
cede la Orden ministerial de 21 de noviembre de 1947, he acor
dado que se verifiquen exámenes extraordinarios durante el 
próximo mes de enero para los que le falten una o dos asig
naturas para completar el plan de estudio de Radiotelegrafistas 
de segunda clase.

Además de esta convocatoria se celebrarán exámenes libres 
para optar al título de Radiotelegrafista de primera clase, y 
a los que podrán concurrir los que se hallen en posesión del 
título de segunda debidamente convalidado y sea cualquiera el 
número de asignaturas que les falte para completar dichos es
tudios.

Las instancias se entregarán en la Secretaría de la Escuela, 
en días y horas hábiles de oficina, durante la primera quincena 
del mes de diciembre; las correspondientes a los funcionarios 
lo harán por conducto reglamentario.

Estos exámenes se celebrarán en la segunda quincena del 
mes de enero, en las fechas y ante los Tribunales que deter
mine la Dirección de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.—El Director general. Manuel 

González. ‘
Iltno- Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
eui el expediente l-AL-213-11.77/65.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 26 de octu
bre de 1965 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número l-AL-213-11.77/65,

Esta Dirección General ha resuelto;
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondientes a los llcita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más venta
josas, se adjudiquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

Almería—^Mejora local. Supresión de badén. CaiTetera N-34(), 
de Cádiz a Barcelona por Málaga; puntos kilométricos 81,0 al 
84,2. Tramo Adra-Almería, a don Guillermo Mora Ibáñez, en la 
cantidad de 4.124.231,62 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 4.903.961,49 pesetas un coeficiente de adjudica
ción de 0,841000001.

Madrid, 2 de noviembre de 1965.—El Director general, Pedro 
de Areitio y Rodrigo.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente 5-SE-210-11.10S/65.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 26 de octu
bre de 1965 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente 5-SE-210-11.108/65,

Esta Dirección General ha resuelto;
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondientes a los licita- 
dores QW presentaron las proposiciones económicas más venta
josas. so a^udlquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a doña Isabel 
Saro Díaz autorización para aprovechar aguas de
rivadas del rio Guadalquivir, en término municipal 
de Ubeda (Jaén), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar los proyectos presentados por doña Isabel Saro 

Diaz, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Pedro Antonio de Siles Chíclana, en Ubeda, a febrero de 
1962 el primero y en Ubeda, en junio de 1964, el segundo, el pri
mero en cuanto no se oponga al segundo y el segundo en cuan
to no se oponga a las condiciones de la presente concesión, por 
un presupuesto de ejecución material de 734.613,81 pesetas.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes con
diciones:

1. !' Se concede a doña Isabel Saro Díaz autorización para 
derivar un caudal continuo del río Guadalquivir de 24,5 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 li
tros por segundo y hectárea con destino al riego de 30,5875 Ha. de 
la finca de su propiedad, denominada «La Vega de Cobatillas», 
sita en término municipal de Ubeda (Jaén), sin que pueda de
rivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

2. ^ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la publi
cación.

4. '* La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Guadalqui
vir el proyecto correspondiente, en el que efectuará, además, la 
adecuación de la potencia del grupo de elevación a dicho caudal, 
debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de 
las mismas.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5. '' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter- 
ujiinados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6. » Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad comiwtente.

7. » El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8. * La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. '» Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad en caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ubeda, para la publica
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.
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11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de la obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las dispoáciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de 14 de 
abril de 1962, no eximirán a la propietaria de su contribución 
económica en la ejecución de la red definitiva en la parte que 
corresponda a las obligaciones que se deriven de la aplicación 
del Plan de Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto 
Nacional de Colonización, a los efectos prevenidos en el artícu
lo 16 de la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor 
de dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse 
de los terrenos que resultaren excedentes.

16. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya conce
didos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos embalses para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas me
didas restrictivas, en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie 
de cultivo de acuerdo con loS recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las dispwsiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1965.—El Director general, V. Oñate. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Htdráulicas por la que se concede a don Silverio 
Turpin Sánchez autorización para aprovechar un 
caudal de aguas subálveas de la rambla del Moro 
en término municipal de Cieza, con destino a 
riegos.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. » Se autoriza a don Silverio Turpin Sánchez para aprove- 
char un caudal continuo de hasta cuatro litros por segundo, 
equivalente a un caudal de 12 litros por segundo durante ocho 
huras de cada día, de aguas subálveas de la Rambla del Moro, 
con destino al riego de una superficie de 6,7080 hectáreas de su 
propiedad, en término municipal de Cieza (Murcia).

2. ® Quedan legalizadas las obras ejecutadas tal como se des
criben en el acta de confrontación y en la Memoria descriptiva 
que figuran en el expediente, con un presupuesto de ejecución 
material de 153.840 pesetas.

Se otorga al concesionario un plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión para la ultimación de 
los trabajos o para efectuar alguna modificación que no altere 
las características esenciales del aprovechamiento, previa auto
rización de la Comisaría de Aguas de la cuenca del Segura.

Transcurrido dicho plazo no podrá el concesionario introdu
cir ninguna modificación en las obras e instalaciones sin previa 
autorización del Ministerio de Obras Públicas, salvo en el caso 
de tener que sustituir algún elemento averiado o envejecido por 
otro de iguales características, en que bastará la previa autori
zación de la Comisaría de Aguas.

3. * La Administración no responde del caudal que se con
cede, y el concesionario vendrá obligado a facilitar a la Adml. 
mstracion cuantos datos y ayuda sean necesarios para compro
bar que no se aprovecha más caudal del concedido, como tam
bién a construir por su cuenta un módulo limitador del caudal 
aprovechado, si la Administración se lo ordenara, por interés 
general.

4. ® La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Segura, siendo

de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febre
ro de 1960.

5. ® Una vez publicada la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado» se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o In
geniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y los resultados de las pruebas de 
rendimiento y resistencia realizados, acta que deberá ser some
tida a la aprobación de la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

6. » Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente una vez publicada la autorización.

7. ® El agua que se concede queda adscrita a la tierra y no 
podrá ser enajenada, cedida o arrendada con independencia de 
la tierra a que se destina.

8. ® La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar la concesión

9. ® Se otorga esta concesión a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación por parte del concesionario de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

10. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras que regulen el régimen 
de la rambla y sean realizadas por el Estado.

Si la superficie beneficiada por esta concesión queda domi- 
mlnada en su dia por algún canal del Estado, quedará cadu
cada esta concesión, pasando a integrarse la superficie regada, 
en la zona regable y quedando sujeta a las normas que se dic
ten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicjten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contrato y aocidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir las disposi
ciones de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las es
pecies.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a^V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1965.—El Director general, V. Oñate. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas en el término muni
cipal de Perales del Puerto (Cáceres) por las obras 
del sector III de los. riegos del embalse de Borbo
llón, incluidas en el Plan Coordinado.

Examinado el expediente de declaración de necesidad de 
ocupación de las fincas del término municipal de Perales del 
Puerto (Cáceres) afectadas por las obras del sector ni de los 
riegos del embalse de Borbollón, incluidas en el Plan Coordi
nado;

Resultando que la relación provisional de propietarios fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la pro
vincia de Cáceres y en el periódico «Extremadura» de fechas 
8, 7 y 5 de julio de 1965, respectivamente, asi como en el tablón 
de edictos de la Alcaldía, a los fines de información pública;

Resultando que finalizado el plazo de información no se han 
presentado reclamaciones ni alegaciones sobre la relación pu
blicada ;

Resultando que sometido el expediente a la Abogacía del Es
tado ésta informa favorablemente;

Vistos el informe de la Abogacía del Estado la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957;

Considerando que se han cumplido los trámites legales;
Considerando que al no haberse formulado alegaciones ni 

reclamaciones durante la información pública practicada y es
tando plenamente justificada la necesidad de ocupar los terre
nos afectados por la obra al principio indicada procede decla
rar esa necesidad ;

Considerando que la Abogacía del Estado informa favora
blemente el expediente;

El Ingeniero Director que suscribe, en uso de las facultades 
gubernativas que le confiere el articulo 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas del 
términos municipal de Perales del Puerto (Cáceres) afectadas 
por las obras del sector III de los riegos del embalse de BorboL 
llón, incluidas en el Plan Coordinado, y cuya relación fué pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la provin-


